
ACTA N° 037-2022
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO

En el Distrito de Pampas, en el Jirón Bolognesi N° 418, sede administrativa de la UNAT, siendo
las 10 horas del 30 de junio del 2022, se reunieron los miembros de la COMISIÓN
ORGANIZADORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL
HERNÁNDEZ MORILLO: Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente, Dra. Gladys Bernardita
Leòn Montoya Vicepresidenta Académica, Dr. Alberto Valenzuela Muñoz Vicepresidente de
Investigación y el Abog. Adalberto Cruz García, en calidad de Secretario General.

El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente dirige la sesión. A continuación, se pasa a
verificar el quórum respectivo constatándose que se encuentran presentes los tres (3)
miembros de la Comisión Organizadora referidos líneas arriba y el Abog. Adalberto Cruz
García, Secretario General. De conformidad con el Artículo 6.2.1 DEL RÉGIMEN DE LAS
SESIONES DE LAS COMISIONES ORGANIZADORAS, según la Resolución Viceministerial N°
244-2021-MINEDU, es procedente la sesión extraordinaria.

PRESIDENTE:
El Dr. Darío Emiliano Medina Castro Presidente hace el saludo respectivo y se da inicio a la
sesión.
AGENDA:
El Secretario General informa que tiene documentos en despacho:

1. Reglamento de la Dirección de Bienestar Universitario de la UNAT-Versión 00.
2. Plan de Trabajo: Actividades Deportivas y Culturales Internas-Selección de

Deportistas y Talentos Culturales UNAT- 2022.
3. Consejo Editorial del Fondo Editorial de la UNAT.
4. Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria: FORTALECIMIENTO DEL

NIVEL DE CONOCIMIENTO SOBRE ALIMENTACIÓN INFANTIL Y PRÁCTICAS
ALIMENTARIAS EN MADRES DE FAMILIA DE NIÑOS (AS) MENORES DE DOS
AÑOS QUE ASISTEN AL PUESTO DE SALUD AHUAYCHA DE LA PROVINCIA
DE TAYACAJA-HUANCAVELICA.

1.-Reglamento de la Dirección de Bienestar Universitario de la UNAT-Versión 00.
Que, mediante INFORME Nº 00000098-2022-UNAT/P-OPP el Jefe de la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto en virtud a la opinión legal que se encuentra conforme a derecho
emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica y la Unidad de Planeamiento y Modernización emite
la opinión favorable por estar propuesto acorde al marco normativo vigente. Por lo tanto, solicita
la aprobación mediante acto resolutivo a la propuesta del presente reglamento; luego de revisar
al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
El REGLAMENTO DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ MORILLO-Versión 00.



2.-Plan de Trabajo: Actividades Deportivas y Culturales Internas-Selección de
Deportistas y Talentos Culturales UNAT- 2022.
Que, mediante INFORME Nº 00000197-2022-UNAT/P-VPA la Vicepresidencia Académica, con
su V°B° eleva el Plan de Trabajo Selección de Deportistas y Talentos Culturales UNAT 2022,
para su aprobación con acto resolutivo; dicho plan de trabajo tiene el objeto de fomentar y
promover la práctica deportiva, danzas de nuestra provincia, región y danzas a nivel nacional,
con la participación de la comunidad universitaria, contribuyendo al desarrollo de sus
habilidades, destrezas físicas y motrices, buscando mejorar su calidad de vida, lazos de
amistad y confraternidad entre estudiantes de nuestra universidad; luego de revisar al detalle
los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
El Plan de Trabajo: Actividades Deportivas y Culturales Internas-Selección de Deportistas y
Talentos Culturales UNAT- 2022.

3.- Consejo Editorial del Fondo Editorial de la UNAT.
Que, mediante INFORME N° 063-2022-UNAT/P-VPI la Vicepresidencia de Investigación,
solicita aprobación bajo acto resolutivo del Consejo Editorial del Fondo Editorial de la UNAT;
luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
El Consejo Editorial del Fondo Editorial de la Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja
Daniel Hernández Morillo; integrado por:
CONSEJO EDITORIAL DEL FONDO EDITORIAL DE LA UNAT
PRESIDENTE DEL COMITÉ EDITORIAL:
Dr. Darío Emiliano Medina Castro
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo. Perú.
EDITOR PRINCIPAL:
Dr. Jorge Rafael Diaz Dumont
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo. Perú.
EDITOR ADJUNTO:
Dr. Ronal Abel De La Cruz Araujo
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo. Perú.
MIEMBROS DEL COMITÉ EDITORIAL:
Dr. Alberto Valenzuela Muñoz
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo. Perú.
Dra. Gladys Bernardita León Montoya
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo. Perú.
MBA. José Torres Huamaní
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo. Perú.
Dr. Carlos Abando Rodríguez
Instituto de Investigación de la Amazonía Peruana (IIAP).
Dr. Simeón Moisés Huerta Rosales
Universidad Nacional Autónoma Altoandina de Tarma. Perú.
Dr. Glenn Cooper Vidal Urquiza
Universidad Politécnica de Puerto Rico.
Dr. Andrés Armando Mendiburu Zevallos



Universidad Federal do Rio Grande do Sul, Brasil.
EQUIPO TÉCNICO:
Esp. Gianmarco Garcia Curo
Administración del OMP/PKP
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo. Perú
Lic. Elmer Canchanya Alzamora
Edición y diseño de artes OMP/PKP
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo. Perú.
Tec. Daphne Crispín Cuadros
Asistente técnico OMP/PKP
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo. Perú.
Mg. Adalberto Cruz Garcia
Sustento Legal OMP/PKP
Universidad Nacional Autónoma de Tayacaja Daniel Hernández Morillo. Perú

4.-Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria: FORTALECIMIENTO DEL NIVEL DE
CONOCIMIENTO SOBRE ALIMENTACIÓN INFANTIL Y PRÁCTICAS ALIMENTARIAS EN
MADRES DE FAMILIA DE NIÑOS (AS) MENORES DE DOS AÑOS QUE ASISTEN AL
PUESTO DE SALUD AHUAYCHA DE LA PROVINCIA DE TAYACAJA-HUANCAVELICA
Que, mediante INFORME Nº 00000196-2022-UNAT/P-VPA la Vicepresidenta Académica,
habiendo verificado el Acta de Reunión N° 02 y la Ficha de Calificación suscrita por la Comisión
Evaluadora de Gestión de la Responsabilidad Social Universitaria; solicita la aprobación
mediante acto resolutivo del Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria:
FORTALECIMIENTO DEL NIVEL DE CONOCIMIENTO SOBRE ALIMENTACIÓN INFANTIL Y
PRÁCTICAS ALIMENTARIAS EN MADRES DE FAMILIA DE NIÑOS (AS) MENORES DE DOS
AÑOS QUE ASISTEN AL PUESTO DE SALUD AHUAYCHA DE LA PROVINCIA DE
TAYACAJA – HUANCAVELICA; luego de revisar al detalle los miembros de la Comisión
Organizadora por unanimidad acuerdan:
APROBAR
El Proyecto de Responsabilidad Social Universitaria: FORTALECIMIENTO DEL NIVEL DE
CONOCIMIENTO SOBRE ALIMENTACIÓN INFANTIL Y PRÁCTICAS ALIMENTARIAS EN
MADRES DE FAMILIA DE NIÑOS (AS) MENORES DE DOS AÑOS QUE ASISTEN AL
PUESTO DE SALUD AHUAYCHA DE LA PROVINCIA DE TAYACAJA – HUANCAVELICA; los
ejecutores son:
RESPONSABLES DEL PROYECTO
Barrios Carrasco, Ayda
Bernardo Osores, Yulissa Anali
Bobadilla Cahuana, Madelin
Camacllanqui Soto, Gaby Fiorela
Corilla Gutierrez, Jhonatan Raul
Cubas Vasquez, Luz Dianira
David Rojas, Yuliana
Diaz Moran, Emelic Asuren
Egoavil Serrano, Roly Cesar
Espinoza Quincho, Ida Lucila
Estrada Soto, Ruth Melissa



Galvan Bernardo, Orlando
Gonzales Torres, Leonel
Huaman Osores, Kateryn Tatiana
Ilizarbe Bendezu, Sendy
Camascca Condori, Camille Sonaly
Canchari Vila, Lizeth Katihusca
Carbajal Ynocente, Katerin Jhumira
Chunhuay Ruiz, Yanet Magaly
Inga Alfonso, Sussan Madahy
Jacobe Rojas, Lizidit
Lazo De La Cruz, Mayli Yuly
Lizarbe Bonifacio, Karen
Lucas Perez, Denny Elisa
Meza Mitma, Esther
Meza Quiroz, Ruth Karina
Montañez Quispe, Judith Nataly
Ñahui Simon, Felita
Ortiz Palomino, Hilda Jhakelyn
Osorio Cahuana, Jeanette Ivonne
Vila Davila, Diego
DOCENTES ASESORES:
Mg. Inga Huayllani, German
Mg. Capcha Huamani, Mery Luz
Mg. Alarcon Soto, Olivia

Los miembros de la Comisión Organizadora autorizan al Secretario General redacte los
acuerdos en las resoluciones correspondientes.
No habiendo otro punto de agenda que tratar, siendo las 12 horas, del mismo día, mes y año
se da por concluido la presente sesión, firmando los presentes en señal de conformidad.


